
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de diciembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2021-00110, informando que la 
demandada fue notificada conforme a la ley 2213 de 2022, quien allegó oportunamente 
contestación de demanda y no se presentó reforma de demanda. Sírvase proveer. 

 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2021 00110 00 

 

Villavicencio, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Lina María Rozo Ávila contra Clínica 

Martha S. A. En Liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las diligencias, se tiene que la 

demandada CLINICA MARTHA S. A. EN LIQUIDACION, fue notificada por la 

Secretaría del Juzgado conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en concordancia con el parágrafo del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la cual allegó oportunamente escrito 

de contestación de la demanda. 

 

Ahora, luego de la lectura y estudio del escrito de contestación del líbelo se 

evidencia que no reúne los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo cual habrá de ser inadmitida.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda allegada por CLINICA 

MARTHA S. A. EN LIQUIDACION, para que corrija la siguiente falencia: 

 

Hechos (Numeral 3°, artículo 31 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

Revisado el escrito de contestación se encuentra que se dio respuesta a los hechos 

expuestos en la demanda inicial y no en la subsanada, habida cuenta que en la 

última de las nombradas contiene 34 supuestos y no 25, además, se contestó al 

hecho como “NO NOS CONSTA” sin indicar las razones de su respuesta y los 

supuestos 12 y siguientes “Lo que se pruebe en el proceso…”  sin indicar si se 



admiten, no se admiten o no les consta, en cuyo caso deberá indicarse las razones 

de su dicho. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandada CLINICA MARTHA S. A. EN 

LIQUIDACION, el término de CINCO (5) DIAS, por los lineamientos del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que subsane los 

defectos enunciados, so pena de tener por probados los hechos arriba 

mencionados. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. MARIO HUMBERTO URREA 

GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 93.238.012 y Tarjeta 

Profesional 190.127 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 

de la demandada CLINICA MARTHA S. A. EN LIQUIDACION, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 017 de fecha 9 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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